
Año LXXXI Sábado 25 de abril de 1911 Núm. 98
pREc,os y pu n t o  d e s u s c r ipc ió n  

liíli. .
HlliHirn'' Trimeslf8' 7>50 pías-: semestre, 15: año. 30 
u;; '10;. » 12 > » 22,50 » 45

f * ¿oí i^APSl01168 8e solicitarán en la Administración 
rra de c, 9f ic IAL, sita en el Hospital de Ntra. Se- 

i s do fnaCla’ oa*L° ,le Kamón y Cajal núm. 66.
r^bri.,. raP0,irán hacerse remitiendo el importe 

> Avii ai 1 P°stal ó Letra de fácil cobro.
r^ibeiA. a’niont<»s vienen obligados al pago do la 
.cart/1." Este es adelantado.
rls v ^iU0 coDtongan valores deberán ir certifi- 

í aúnK1"" Uli del Administrador.
oiiatm ii*8 Ke reclauien después de transcurri- 

t Oficio a Üas uesde su publieacion, sólo se servirán 
6rtieQté y Vs('1' 0 80a n 25 céntimos los del año 

y a so los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

éntlmos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más queá un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales. •

El Bo l e t ín  Of ic ia l  so halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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x ESTE per ió dic o se publ ic a t o do s l o s días , exc ept o l o s do ming o s

í?^^n en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
tiv’ii promni1 rlea/'ijefos a 1» legislación peninsular, a los veinte días 

'n). ugación, si en ollas no so dispusiese otra cosa. (Código

«l0neB del Gobierno son obligatorias para la capital de 
„ °.riVe 80 publican oficialmente en olla, y desde cuatro

ira domAspnebload.e la misma provincia. (Ley do 8

Inmediatamento que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fijo un ojemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nadamento para su encuadernación, quo deberá verificarse al final 
do cada semestre.

_ PARTE OFICIAL_  
Residenc ia del  c o nsej o de minist r os 

!¡e¡n=\el.Rcy D- Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
/íticL Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

f e de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
I ie P?rtante saIud.
’ Aii^Ua beneficio disfrutan las demás personas de 

“gusta Real Familia.
^aceía 23 abriH9U 1

K^SECCION PRIMERA 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

1,3 REAL ORDEN
f^ar 0I^en de de may° del pasado año 
/til;//1- Ih s Iíí11!-0 de Reformas Sociales la

’i^11 de un Censo de Asociaciones que sir- 
% ^ase a las elecciones para la renova- 
^thi Su Parte electiva y de las Juntas del 

o^bre. El Instituto ha cumplido los 
d*sPuestos en aquella Real orden hasta 

9 aíInel que debería preceder al señala- 
lildasuÍJOr este Ministerio del día para las ci- 
91h q j ^'eeciones. Pero habiéndose formado 
yoin /e/iso sobre la base de la declaración 

de l" Asociaciones que quisieran 
‘Sip11 |PSe en ha aparecido tan notoriamente 

h( et.° al histituto, que en sesión celebra- 
^’eho Centro en 4 de febrero último 

Nic i no Poderle tomar en consideración y re- 
^Vjf, /lR operaciones preparatorias para otro, 

086 de procedimientos de información 
tomada de los Registros de Asociacio- 

* l0> en cumplimiento de la Ley de 80 de 

junio de 1887, obran en los Gobiernos civiles 
de provincias. . ' . .

En su consecuencia, en una nueva sesión ce
lebrada por el Instituto en 16 de marzo corrien
te, acordó dicho Cuerpo que los funcionarios 
de su Sección 3? técnico-administrativa, encar
gada de la información y estadística, los de sus 
Delegaciones regionales establecidas en las ca
pitales más importantes y, finalmente, algunos 
otros corresponsales debidamente acreditados 
realizaran el servicio de que queda hecho mé
rito en un plazo tan breve como fuere posible.

En atención a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo

ner que se permita a dichos funcionarios del 
Instituto de Reformas Sociales examinar los Re
gistros de Asociaciones que a tenor do lo dis
puesto en la Ley de 80 de junio de 1887 obran 
en los Gobiernos Civiles de las provincias, y 
transcribir de ellos los datos que estimen nece
sarios para la formación del futuro Censo de 
Asociaciones. .

De Real orden lo digo a V. S. a los efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de abril de 1914. — Sánchez 
Guerra.—Señor Gobernador civil de...

(Gaceta 21 abril 1914).

SECCION SEGUNDA

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas en 16 de abril de 
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1914, este Gobierno civil ha señalado el día 6 
de junio de 1914, a las once horas, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de 
reparación de explanación y firme de los kiló
metros 1 al 7 de la carretera de Zaragoza a 
Francia por Canfranc en esta provincia, cuyo 
presupuesto de contrata es de veinticuatro mil 
novecientas ochenta y nueve pesetas cincueíita 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 19 de julio de 
1913 ante la Sección de Fomento de este Go
bierno civil, situada en la Jefatura de Obras 
públicas, calle de Santa Cruz, núm. 19, hallán
dose de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el proyecto en la citada Sección de Fo
mento de este Gobierno civil, de nueve a trece.

Se admitirán proposiciones en los Registros 
de la Sección de Fomento de este Gobierno ci
vil y de los de las provincias de Huesca, Te
ruel, Lérida, Tarragona, Guadalajara, Soria, 
Logroño y Navarra, desde el día de la fecha 
hasta el día l.° de junio, de nueve a trece.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, reseñándose 
en la cubierta del pliego el número manuscrito 
de la cédula personal, clase, fechado expedi
ción, nombre y población y distrito, debiendo 
exhibirse ésta a la presentación para que la 
confronte el receptor del pliego, y además se 
escribirá: «Proposición para optar a la subasta 
de las obras de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 1 al 7 de la carretera 
de Zaragoza a Francia por Canfranc, en la pro
vincia de Zaragoza», y ¡a firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se presen
tará otro abierto, que no deberá cerrarse en 
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguardo 
de depósito de 250 pesetas para garantir la pro
posición para la subasta de las obras de repa
ración de explanación y firme de la carretera 
de Zaragoza a Francia por Canfranc, kilómetros 
1 al 7», y la firma del proponente. El depósito 
deberá constituirse en metálico o en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les esté asignado 
por las disposiciones vigentes en la Caja gene
ral de depósitos o en cualquiera de sus sucur
sales de provincia, por la cantidad mínima de 
250 pesetas.

En el caso de que resulten dos o más propo
siciones iguales, se procederá en el mismo acto, 
por pujas a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

Zaragoza, 23 de abril de 1914.
El Gobernador, 

Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h e n iq u e

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...., según cédula perso

nal núm......., enterado del anuncio publicado 
con fecha ... de.... último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación

en pública subasta de las obras de... 6/mete 
rretera de...., provincia de...... se 
a tomar a su cargo la ejecución de las ,n ^gj- 
con estricta sujeción a los expresados 1 
tos y condiciones, por la cantidad de -1" ^jo
la proposición que se haga, admitiendo °i,0 ad
rando, lisa y llanamente, el tipo fijado; P j0¡(5D 
virtiendo que será desechada toda Pr°P¿cgp* 
en que no se exprese determinadamente 
tidad, en pesetas y céntimos, escrita en|()fllH 
por la que se compromete el pl,oP®DeIaqU01lí 
ejecución de las obras; así como toda 
en que se añada alguna cláusula.) . "

(Fecha y firma del proponente

' *** i nirecoió'1
En virtud de lo dispuesto por la 1, |)r¡| de 

general de Obras públicas en 7 de a 
1914, este Gobierno civil ha señalado 
de junio de 1914, a las once horas, P^’forggde 
judicación en pública subasta de las 
acopios de piedra para conservación, ,^0 
el año actual, de los kilómetros 296 al ' u0ra 
carretera de Madrid a Francia por la / 
en esta provincia, cuyo presupuesto d 
ta es do 16.746*87 pesetas. , . g pr0'

La subasta se celebrará en los d0 
venidos por la Instrucción de 19 < J yo- 
1913 ante la Sección de Fomento de ■ 
bierno civil, situada en la Jefatu „ai9 hal^' 
publicas, calle de Santa Cruz, num. 1 ■ > pU' 
dose de manifiesto, para conocimien o jiy. 
blico, el proyecto en la citada Seccio 0Ce. 
mentó de este Gobierno civil, de

Se admitirán proposiciones en 
de la Sección de Fomento de este Go
vil y de los de las provincias de Hn gorj¡i, 
ruel, Lérida, Tarragona, Guadalajn^ ^¡i 
Logroño y Navarra, desde el día de 
hasta el día 3 de junio, de nueve a tre ' j¡0go5

Las proposiciones se presentarán et 
cerrados, en papel sellado de la clase señánd^ 
arreglándose al adjunto modelo, i0 «ntiso^ 
en la cubierta del pliego el número m 0Xp0di' 
de la cédula personal, clase, fecha < 
ción, nombre y población y distrito, J0 
exhibirse ésta a la presentación Pa 
confronte el receptor del pliego, Y guba6,, 
escribirá: «Proposición para optar a - c0Dge* 
de las obras de acopios de piedra paI .fqdr¡cl j 
vación en 1914 de la carretera gl 
Francia por la Junquera, kilómetro d 
en la provincia de Zaragoza», y la 
proponente. preS^1'

A la vez que este pliego cerrado, ■ rS0 ‘ 
tará otro abierto, que no deberá <^ ,.30 
ningún caso, cuya cubierta dirá: «G0,1'» ja pi'0 
depósito de 168 pesetas para ^arí¡n, / de‘'í, 
posición para la subasta de las ob* j0 M 
pios para conservación de la oal ^z^etrO8/¡c) 
drid a Francia por la Junquera, kn ’ ¿epá’L 
al 313», y la firma del propouente. e6ctos m 

deberá constituirse en metálico o ee 
la Deuda pública al tipo que les es g0ii 
por las disposiciones vigentes, en la gyc11 
ral de depósitos o en cualquiera de 
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i5’s provincia, por la cantidad mínima de 
pesetas.

^j'11 easo de que resulten dos o más propo- 
poi°ne? se procederá en el mismo acto, 
e6 J''das a Ia llana, durante el término de quin- 
|)08. V1 ul09, entre los autores de aquellas pro- 

C|ohes, y si terminado dicho plazo subsis- 
leo? a igualdad, se decidirá por medio de sor
' a adjudicación del servicio.
^ragoza, 23 de abril de 1914.

El Gobernudor, 
Ju a n  d e Is a s a .y  Ec h e n iq u e

q  Moldo de proposición.
N., vecino de..... , según cédula personal 

W enterado del anuncio publicado con 
íjüj.j ”• do •... último y de las condiciones y re- 
l'úbr?8 ^ne se 6xlgen Para ia adjudicación en 

'i’8 sn^asta de las obras de......de la carre- 
to^.1.0... i provincia de..... , se compromete a 
c0i] I a?u cargo la ejecución de las mismas, 
lo8 J sujeción a los expresados requisi- 
la pi, Gondioiones, por la cantidad de..... . (Aquí 

que se haga, admitiendo o mejo- 
virij0’ ‘*sa y llanamente, el tipo fijado; pero ad- 

que será desechada toda proposición 
liija(j10 110 se exprese determinadamente la can- 
Po p ]’ 611 pesetas y céntimos, escrita en letra, 
6jeei|.'3Ue se compromete el proponente a la 
vp (. t:10u de las obras; así como toda aquella

1 6 se añada alguna cláusula.)
* (Fecha y firma del proponente.)

É . * * *
^ho1..V]lr,n^ dispuesto por la Dirección 
1!)|4 'J1 de Obras públicas en 7 de abril de 
^íu/"816 Gobierno civil ha señalado el día 8 
^^oiií0 de a *as 01106 lloras> Para Ia adju- 
Mo 8 j n 6n pública subasta de las obras de aco-

P^dra para conservación, durante el 
?6Na d0 carretera de Ruesta al límite 

Varra en esta provincia, cuyo presupues
ta es de 16.748‘60 pesetas.

Si(í U )asta se celebrará en los términos pre- 
91o °s por la Instrucción de 19 de julio de 

nte la Sección de Fomento de este Go- 
olvil, situada en la Jefatura de Obras 

?IJ8e d18’ Ca^e d0 Santa Cruz, núm. 19, hallán- 
^¡Oq °| ^suifiesto, para conocimiento del pú-

P^yecto en la citada Sección de Fo- ।^6 a) í3?*6 Gobierno civil, de nueve a trece. 
!Jla í1 Aldrán proposiciones en los Registros 
/y a/Gcidu de Fomento de este Gobierno ci- 
r ri(la rl08 de las provincias de Huesca, Teruel, 
/y^’ ^a,‘ragona, Guadalajara, Soria, Logro- 

l!i 3'j:'Va,,ra, desde el día de la fecha hasta el 
o 6 dUn*°» de nueve a trece, 
^(/'^oposiciones se presentarán en pliegos 
(^gl^t011 PaPe^ sellado de la clase undécima, 
/i^/'uiose al adjunto modelo, reseñándose 
/la '.¡’d'ta del pliego el número nanuscrito 
■/u medula personal, clase, fecha de expedi- 
/hiL^^tre y población y distrito, debiendo

ésta a la Pr6sentacidn para que la 
l/hib¡ .i6 01 receptor del pliego, y además se। •Proposición para optar a la subasta 

Obras de acopios para conservación du

rante 1914 de la carretera de Ruesta al límite de 
Navarra en la provincia de Zaragoza», y la 
firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado so presen
tará otro abierto, que no deberá cerrarse en 
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguardo 
de depósito de 168 pesetas para garantir la 
proposición para la subasta de las obras do 
acopios para conservación de la carretera de 
Ruesta al límite de Navarra», y la firma del 
proponente. El deposito deberá constituirse en 
metálico o en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les esté asignado por las disposiciones 
vigentes, en la Caja general de depósitos o en 
cualquiera de sus sucursales de provincia, por 
la cantidad mínima de 168 pesetas.

En el caso de que resulten dos o más propo
siciones iguales, se procederá en el mismo acto, 
por pujas a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

Zaragoza, 23 de abril de 1914.
El Gobernador, 

Ju a n  d k  Is a s a  y  Ec h e n iq u e

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..... , según cédula personal 

núm..... , enterado del anuncio publicado con 
fecha ..... de.... último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de....de la ca
rretera de...., provincia de......se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de......(Aquí 
la proposición que se haga, admitiendo o mejo
rando, lisa y llanamente, el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinadamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras; así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusura).

_________(Fecha y firma del proponente).

SECCION QUINTA

de la Inmortal Ciudad de Zaragoea.
Hasta el día 9 de mayo próximo, a las trece, 

se admiten proposiciones, en segunda convoca
toria, para la enajenación del estiércol que re
sulte del ganado existente en la paridera del 
Vedado de P< ñaflor, con la rebaja del 15 por 
100 de la primitiva tasación, o sea por la canti
dad de 637*50 pesetas, tcon sujeción al plie
go de condiciones que sirvió para la prime
ra subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, extendido en el papel de la clase 11.a, 
acompañando la cédula personal.

Zaragoza, 22 de abril de 1914.— Por acuerdo 
de S. E., M Berdejo. - V.° B.° - El Presidente, 
A, Palomar de la Torre.
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SECCION SEXTA

Albeta.
Las cuentas municipales de este pueblo, co

rrespondientes a los años 1907, 1908,1909, 1910, 
1911 y 1912, se hallan expuestas al público, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días: durante dicho plazo se admitirán 
las reclamaciones que contra las mismas se es
timen pertinentes.

Asimismo, y durante dicho tiempo de quince 
días, se admitirán las alteraciones que los con
tribuyentes hayan experimentado en su riqueza 
contributiva.

Albeta, 19 de abril de 1914.—El Alcalde, An
tonio Tabuenca.

Ambel.
Hasta el día 15 de mayo próximo y durante 

las horas de oticina se admitirán en la secreta
ría de este Ayuntamiento las declaraciones de 
alta y baja que los propietarios de este término 
hayan sufrido en su riqueza, con presentación 
de los títulos en que conste haber satisfecho a 
la Hacienda el impuesto de Derechos reales.

Ambel, 21 de abril de 1914.—El Alcalde, Si
món Berna.

Boquifleni.
Hasta el día 15 de mayo próximo se admiti

rán en la secretaria do este Ayuntamiento las 
altas y bajas que los contribuyentes hayan su
frido en la riqueza rústica y urbana de este dis
trito, previa presentación de los documentos le
gales que lo justifiquen.

Boquiñeni, 20 de abril de 1914.—El Alcalde, 
Cristino Cuartero. .

Cubel.
Hasta el día 8 del próximo mes de mayo se 

admitirán en la secretaría de este Ayuntamien
to las alteraciones de la riqueza rústica y urba
na, previa presentación de documentos justifi
cativos.

Cubel, 20 de abril de 1914.—El Alcalde, Juan 
Lamberto Vicente.

El Buste.
Formado el recuento de ganadería para 1915, 

queda expuesto al público, en esta secretaria, 
durante cinco días para oír reclamaciones.

El Buste, 21 de abril de 1914.— El Alcalde, 
Romualdo Sanz. * •*»

Hasta el 20 de mayo se admitirán las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
tenido en su riqueza rústica y urbana, previa 
presentación de documento legales que lo acre
diten.

El Buste, 21 de abril de 1914.— El Alcalde, 
Romualdo Sanz.

Gelea.
Hasta el día 15 del mes de mayo próximo se 

admitirán en la secretaría de este Ayuntamien
to las altas y baja? que los propietarios de este 
término municipal hayan sufrido en sus rique
zas rústica y urbana, previa presentación do 
los documentos justificativos en forma legal.

Gelsa, 20 de abril de 1914.— $1 Alcalde, Pe
dro Castíllón,

Godojos. |er¡a
Formado el recuento general de ga.Da 

de este término municipal para el próxim® ie, 
de 1915, estará expuesto al público, en Ia s. 
taría de este Ayuntamiento, por espacllj ell 
ocho, días, contados desde el siguiente 
que aparezca inserto este anuncio en el ti01" 
Of ic ia l  de la provincia. .nJje-

Godojos, 20 de abril de 1914.— El A|c 
Luis Castejón.

La Joyosa. amiti1'^
Hasta el 30 del corriente mes se ao>“ 9]lflg 

en la secretaría de este Ayuntamiento 
y bajas que los contribuyentes de este 
hayan sufrido en su riqueza rústica y 
previa la presentación de documentos

Asimismo y durante todo este mes se n .^el 
expuesto al público, en la misma seoret^ 
recuento de la ganadería formado para 6 
1915, a los efectos reglamentarios. Ainflld6'

La Joyosa, 20 de abril de 1914.— El . 
Marcos Alvarez.

La Zaida.
Durante los días que restan del prestil güe 

y mediante los documentos justifloátiv 0tjirj9 
así lo acrediten, se admitirán en la seb 0 los 
de este Ayuntamiento las alteraciones 
vecinos y forasteros hayan sufrido en sus 
zas rústica y urbana para formaliza^1 u8ge 
apéndice al amillaramiento que ha de se 
al repartimiento de Contribución para J*

La Zaida, 21 de abril de 1914. — El 5
Andrés Alegría. ' .

Monreal de Ariza. deS^®
Por espacio de cinco días, contados 

siguiente al en que aparezca el presen 1 0víO' 
ció inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la P ge- 
cia, permanecerá expuesto al público, Q se
cretaría de este Ayuntamiento, el recuc 
neral de ganadería formado para el an 
mo de 1915. ’ iqi4

Monreal de Ariza, 21 de abril de l- ' 
Alcalde, Dionisio Arteche.

Morata de Jiloca. . q
Por término de quince días, contau 

el de la inserción de este anuncio en sa' 
Of ic ia l  de la provincia, se admitirán, 
cretaría de esta Corporación, 1" a ]iayan 
que en las riquezas rústica y urbana gn- 
frido los contribuyentes de este distn 
respectivos amillaramientos. hal^*.

Por el mismo período de 
expuesto al público, en la referida o 
cuento general de ganadería para la 1 
en el próximo año de 1915, con el 
puedan presentar sus reclamaciones 
que se consideren perjudicados. .

Morata de Jiloca, 21 de abril de 1' ‘
calde, M. Costea. .xp,

Navardün. .arlaD1901 nL
A los efectos reglamentarios de r 

se hallan expuestos al público, por rí 
en la secretaría del Ayuntamiento, e {g 
te general del recuento de la 
1915 y el repartimiento general 8“. ntr 
Consumos para el afio actual, nechi ¿00 
aumentar cantidad que en el antera ‘ 
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! abono por recargo en contribución te-

I p^ayardún, 17 de abril de 1914. - El Alcalde, 
' • Julián Sánchez, Secretario.

* * *। seé.01' <ü^° e* Pásente mes se admitirán en la 
q, ]tapía del Ayuntamiento las reclamaciones 
üeii(*08 vecinos y hacendados forasteros pre- 
bi)t,en So^re alteraciones en la riqueza contri- 
61 Para e* repartimiento de contribución en 

V'eximo ejercicio.
p^vardún, 17 de abril de 1914. — El Alcalde, 
“ • J-i Julián Sánchez, Secretario.
Ha t Terrer.

6l| । sta el día 6 de mayo próximo se admitirán 
facj8 secretaría de este Ayuntamiento las alte- 
8n 8°n6.8 (lue l°s contribuyentes hayan tenido 
•aojA1 1 iclueza rústica y urbana, previa presen- 

l°s ^ocumentos legales que lo acre- 
Ve^rPe^ 21 de abril de 1914.-E1 Alcalde, Sil- 

Fuentes.
Qn „ . Torralba de los Frailes.

^rí. 1 OCcionado el recuento general de gana- 
^ció^Ue ha serv¡r de base para la eontri- 
lo a? Próximo año de 1915, ^ueda expues- 
reola P°r quince días, al objeto de oír
b. ¿maciones, en la secretaría del Ayuntamien- 

R tiiai । a m®nt6 se admitirán durante el mes ac- 
■ sH r altas y bajas que los contribuyentes ha- 

Pi'esA11 r^° en sus diferentes riquezas, previa 
Ta n.ta.c^n de documentos justificativos.

^ió i J*^n 80 baila vacante la plaza de Deposi- 
(|i]6 ], 6 OBte Ayuntamiento por destitución del 
^Uai de8empeñaba, consistiendo su dotación 
Hij/V ,eu 40 pesetas, pagadas del presupuesto 

admitiendo en esta Alcaldía las soli- 
j, pOr e| térinino de diez días.

XP| a de l°s Frailes, 20 de abril de 1914. 
1 Alcalde, Félix Campillo. 1

Laa A Torrelapaja. . 
h-6s ‘ Cllentas municipales de este pueblo, co- 
191^cedientes a los años 1910, 1911, 1912 y 
6|,^a f6 ^laban expuestas al público, en la se- 

1 Nnn la 9e este Ayuntamiento, por término de 
: durante cuyo plazo se admitirán 

reciamaciones se presenten contra las

18 de abril de 1914.—El Alcalde, 
P° Martínez.

. Torres de Berrellén.
o ai6^ d’a 15 de mayo próximo se admiti- 

^8 a. a. ^oretaría de este Ayuntamiento las 
''¡do bajas que los contribuyentes hayan te-

®u rÍQueza rústica y urbana, previa 
lifjqu dación de los documentos que las jus- 

■|> “n.
Al V de Berrellén, 21 de abril de 1914.— 

afde, Santiago Espún.
kiA los p ' utebo-

efectos legales queda expuesto al pú- 
?adyb°r espacio de cinco días, en la secreta
r la p?8*6 Ayuntamiento, el recuento general 

I dganadería de este término municipal que 
u^tplk°ntr*buír en el próximo ejercicio.

20 de abril de 1914. - El Alcalde, 
1 érez.

Balconchán.
Practicado por la Comisión respectiva el re

cuento general de la ganadería existente en este 
término municipal y que ha de servir de base 
en el repartimiento de la contribución para 
1915, queda expuesto al públioo, en esta secre
taría, para oír reclamaciones, por el término de 
cinco días contados desde que el presente apa
rezca inserto en el Bo l e t In  Of ic ia l  do la pro
vincia.

Asimismo se admitirán en dicha secretaría, 
desde aquella fecha a 20 de mayo próximo, las 
alteraciones que los vecinos y hacendados fo
rasteros hayan sufrido en sus riquezas rústica 
y urbana, previniendo que no se admitirá nin
guna de aquéllas que no acrediten legalmente 
haber satisfecho el impuesto sobre Derechos 
reales. •

Balconchán, 22 de abril de 1914.—El Alcalde, 
José Sebastián.

Villafranca de Ebro.
Los repartimientos generales de 1913 forma

dos y rectificados de conformidad a lo dis
puesto por la ley de 12 de junio de 1911 y Real 
orden de l.° de diciembre de 1913, divididos en 
dos, uno para la substitución del cupo de Con
sumos y sus recargos y el otro para cubrir el 
déficit resultante del presupuesto, en el que 
van incluidos los hacendados forasteros, se ha
llan expuestos al público hasta el día 6 de mayo 
próximo para oír reclamaciones en forma legal.

Villafranca de Ebro, 20 de abril de 1914.— 
El Alcalde, Justo Bes.

* * *
Notílicación.— En el repartimiento general gi

rado entre los vecinos y hacendados de este 
término municipal para cubrir el déficit del 
presupuesto de 1913, y cuyo repartimiento se 
ha reformado en la forma que dispone la Real 
orden de l.° de diciembre de 1913, dividiéndolo 
en dos, ha correspondido a los individuos que 
se expresan las cuotas siguientes.

Contribuyentes ele Osera AguilaT.
Alquézar Ballestar Cecilia, 2;36 pesetas. 
Alquézar Ballestar Domingo, r8'¿ 
Alquézar Ballestar Fernando (viuda), 4‘53. 
Alquézar Ballestar Francisco, 2‘51.
Amorós Alcrudo Pedro (herederos), 0‘22. 
Amorós Alcrudo Faustino, (id.), 21‘94.
Amorós Guiral Nicolás (viuda), 2‘51.
Arta] üsón Roque (herederos), 17*91.
Artal Francisco (id.), 6*57.
Artigas Celina Melchor (id.), 2‘90
Azara Garín Agustín (id.), 0‘67.
Ballestar Abós José (id.), 0‘89,
Ballestar Amorós Calixto, 1‘39.
Ballestar Amorós Félix, 5‘15.
Ballestar Amorós Tomás, 4‘37
Ballestar Celma Blas, 1P62.
Ballestar Lon Alberto, 0‘72.
Ballestar Lon Dionisio, 448.
Ballestar Hernández Joaquín (herederos), 0‘78.
Ballertar Hernández María (id.), 1‘28.
Bescós Casajús José (id.), 142.
Calvo Ballestar Modesto, 0'67.



61)6 b o l e t ín  o f ic ía L

Calvera Ballestar Faustino (herederos), 1‘28.
Carreras Torres Francisco, 1‘56.
Carreras Torres Julián, G‘22.
Carreras Torres -Tomasa, 0‘4,5.
Carreras Alierta Jorge (herederos), 0‘28.
Carreras Montes Gregorio, 0‘67.
Casafranoa’Amorós Máximo (herederos), 9‘37.
Casafranca Amorós Pablo, 12 4B.
Casafrauca Lizabe Eusebia (herederos), 11*83.
Casafranca Lizabe Francisco (id.), 9'50.
Casafranca Lizabe Pascual (id.), 7.
Celma Caballo Benito, 0'28.
Celina Caballo Nicolás, 2'12.
Celma Caballo Rudesindo, P45. .
Celma Gómez Cipriano, 5‘02.
Celma Gómez Lorenzo, 5*75,
Celma Gómez Mariano (herederos), 2‘0L
Cepero Mota Saturnino (id.), 2'45.
Continente Saturnino Teresa (id.), 6**25.
Escanilla Celma Juan, 0*45.
Escanilla Gascón Tomás (herederos), 4*96.
Gascón Gascón Pedro (id.), 2l56.
Gascón Gascón Vicenta, 0*35.
Gascón Amorós Agustín, 4*41.
Gascón Hernando Andrés (herederos), 2*23.
Gascón Escanilla Pascual (id.), 1*11.
Gascón Amorós Pascual (id ), 1.
El mismo (id.), 2*23.
Gascón Amorós Juan (id.), 2*24.
Gascón Amorós Florencio, 0*56.
Gállego Mombiela Delfín (herederos), 1*28.
Gallego Mombiela Rosa (id.), 0*34.
Garanta Miranda Antonio (viuda), 1*12.
Gavín Miranda Manuel (herederos), 2'24.
Gil Sánchez Vicenta, 0*45.
Jimeno Lizabe Pedro, 0*89.
Jimeno Lizabe Cesáreo (herederos), 0’72.
Guiral Celma Ramón, 9*04.
Guiral Muñoz Florencio (herederos), 0*89.
Gracián Sánchez Francisco, 3*30.
Grasa Aguilar Manuel (herederos), 3*12.
Grasa Aguilar María (id.), 1*45.
Grasa Amorós Juan, 0'67.
Grasa Mainar Plácido (herederos), 0*72.
Hernando Guillén Tomás (id.), 0*45.
Lon Delpón Basilio, 2*01.
Lou Lostao Tomasa (herederos), 3*23.
Lón Miguel Juan, 7*92.
Lorao Alquézar Juan, 10*04
Lón Miguel Miguel, 2*28.
Mainar Amorós Pablo, 4*29.
Mainar Escanilla Félix, 1*28.
Mainar Ramón Juan (herederos), 2*56
Martín Ramón José María, 2'58
Meneses Escanilla Aniceto, 1'84.
Miguel Ballestar Francisca (herederos), 0*83
Miguel Ballestar Francisco, 3*18
Miguel Ballestar Sera pió, 2*68
Mombiela Miguel (herederos), 9*60
Monzón Carreras Francisco (id.), 0*56
Pablo Alquézar Gabriela (id.), 1*28.
Palacios Alquézar Bruno, 5*91.
Périz Aliñé Tomás, 4*24
Palacios Sanz José (herederos), 1*45
Pallás Matías (id.), 4*46
Périz Allné Ramón (id,), VIL

Rubio Losilla Diego (id.), 1*56.
Rubio Losilla Manuel (id.), 0*72.
Rubio Losilla Mariano (id.), 1*11.
Serón Alvarez Vicente (id.), 0*78.
Sierra Ferruz Pedro (id.), 0*83.
Sierra Mur María (id.), 4*64
Artal Gascón Zacarías (id.),0*13.
Calvo Gascón Modesto, 1*07. , I
Sierra Villagrasa Tamas (herederos), 
Condesa de Teba, 7 47. |
Torres Guiral Miguel (herederos), 7*15.
Mombiela Garriga Victorino, 5*36.

Las cuotas señaladas a cada unoson a»1^^ 
y además llevarán anexos el recargo ut! 
109 de gastos de'cobranza y partidas 
si no son adelantadas en depositaría den 
término de ocho días, después de transe" 
los quince que se conceden para 
el Ayuntamiento, que finarán el día 6 de 
próximo.

Y no habiendo podido conseguir la " al
ción en el año anterior directamente d" 
caldía de Osera, se remite al Bo l e t ín coDtri' 
fin de que les sirva de notificación a lo^ ^gidíí* 
buyentes o sus herederos, debiendo la 
dar la publicidad mayor posible del 
Of ic ia l  en que aparezca inserto el

Villafrnca de Ebro, 20 de abril de L 1 
Alcalde, Justo Bes.

Zuera. , est6
El recuento general de la ganadería/^ 5e 

término, verificado por la Junta Pelll()[. téí' 
hallará de manifiesto en la secretaría, V |iai fl 
mino de cinco días, contados desde la
los efectos reglamentarios. 1fi0 6"' 

Zuera, 22 de abril de 1914. — El Alca 
vestre Bosque.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de £{¿0! , 

instancia de la villa de Ateca y su P‘ gpongf' 
Hago saber: Que para pago de las jgl 

bilidades impuestas por el Sr. loger ~ J 
de montes de la 5."' Región a Vicente Val^ 
otro, por pastoreo abusivo en el mo" ^^r¡] d 
tajas, de Monterde, en veintiuno < 6 v0l)ta 
mil novecientos trece, se sacan a l" ¿e 
primera subasta pública y por d .Lrg9 
tasación, los bienes que les fueron ei jgipd® 
a las resultas del expediente, sitos 1 cljy0 
bles en término municipal de Monteé 1 
bienes se detallan a continuación.^ audi^p

El remate tendrá lugar en la ^a a'voprí > 
de este Juzgado el día veintidós de m 3 
mo, a las doce de su mañana. , la

Se advierte que para tomar Pa.rte,.nte 00 
basta habrá de depositarse previa# 
mesa del Juzgado, o en la oficina c
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c. nte, el diez por ciento en efectivo de la tasa
s. 11 de los bienes que se pretendan adquirir, 

cuyo requisito no se admitirá licitador al- 
(jtinD; que el remate podrá hacerse a calidad 
j, ^derlo a un tercero; que no se hallan co- 

los títulos de propiedad de los inmue- 
y que no se admitirá postura que no ou- 

d *38 dos terceras partes del tipo de subasta.
Bienes que se subastan,

U 'propiedad, de "Vicente Casas Baq^uedano. 
d 11 campo viña, de dos yugadas, en la parti- 
¿h i ^os Mortales; que liuda'al Norte y Este 

dehesa de Antonio Marco, al Sur con ca- 
yp¡oy al Oeste con yermo: tasado en sesenta 

lQco pesetas.
Be la de Dámaso Solanas Lorente.

diii]1 ^^Po-viña, de dos yugadas, en la parti- 
nan Vicente: que linda al Norte con Es- 

J^l11 Gonzalo, al Sur con camino, al Este con 
e^^lásy al Oeste con Manuel Gil: tasada 
^senta pesetas.

• en Ateca, a veintidós de abril de mil 
Wo/611108 catorce-—Lisardo Fuentes. — Luis

D j Calatayud.
¡k^<1 taragoza y Guijarro, Juez de primera 

^•ncia de Calatayud y su partido;
p Ptidi'1^0 saber: Que en este Juzgado pende ex 

so^re declaración de herederos ab-in-
1 ^i'ai ° A Matilde Domínguez Molendo, na- 

bl^ y '/eeina de esta ciudad, en la que falleció 
'l6z de «ñero del corriente año a los se- 

-Os ail0s edat^ eu estado de viuda, 
de D. Pedro y D? Pascuala y sin ha- 

^vja^d0 sucesión; en cuyo expediente, pro- 
^¿apP01- D. Juan Blas Ubide, como marido 
'ly • Carmen Domínguez Melondo, en solicitud 
Hl, .Se declare a ésta y a sus hermanos de 

V1ooulo D. Juan José y D? Miguela Jeró- 
lerederos ab-intestato de la D.ft Matilde 

6e]la ‘p^z Molendo, por providencia de esta 
C-oc \6 acordado anunciar el fallecimiento de 
^ÍQto 1da Matilde Domínguez por medio de 
rjhiejJ(Sllamar a los que se crean con igual 
'pez.1' derecho a su herencia, para que" cora- 
6trti^an a reclamarla ante este Juzgado dentro 

días' contados desde la inserción del 
f - ®n el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin- 

de otro en el sitio público y de 
ere de esta ciudad; bajo apercibimiento 

6le8 trancurrido dicho término sin verifícar- 
h^a(/)arara perjuicio que hubiere lugar. 
^Vecj0 611 Calatayud, a catorce de abril de mil 
X^. q!VOs catorce.— José Zaragoza Guijarro. 

' • C., Pascual Burillo.
**. Zaragoza.—Pilar.

‘''lo Vidal y Quer, Juez de primera ins- 
fj'op a del distrito del Pilar de Zaragoza; 
i^iit¡Oste edicto hago saber: Que en el juicio 
li .ri*i/V0 Promovido por el Procurador D. Luis 
Í61a eu nombre de Sucesores de López Ca

L °ontra Camilo Rafales e Higinia Ma*rtín, 
)setas’ he acordado sacar a la venta en 
Sllhasta, por primera vez:

Casa, número nueve, calle Tudón, en

(Jaspe, de ciento noventa y ocho metros super- 
tioiales, correspondiendo ciento nueve a la casa 
y ochenta y nueve al corral con cubiertos: cons
ta de dos pisos a la parte de la calle y cuatro al 
corral; altura media once metros cincuenta cen
tímetros, de las demás circunstancias que cons
tan en el informe paricial; confronta por dere
cha entrando con la de Mosén Manuel Vicente, 
por izquierda con finca de herederos de doña 
María Rais, por espalda con casa de Mariano 
Tobeñas: tasada en nueve rail catorce pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en este 
Juzgado, Democracia, número sesenta y cuatro, 
y simultáneamente en el de primera instancia 
de Caspe, se señala el día veintisiete de mayo 
próximo, a las once, advirtiéodose lo siguiente:

Que los licitadores deberán consignar previa
mente el diez por ciento del avalúo, no admi
tiéndose postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

Que no se han presentado los títulos de pro
piedad, debiendo atenerse los licitadores a lo 
que resulta respecto a los mismos de la certifi
cación de cargas obrante en autos, con la cual 
habrán de conformarse, sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros, ya que en ella consta 
•hallarse inscrita la finca a nombre de los ejecu
tados.

Dado en Zaragoza, a veintiuno de abril de 
mil nevecientos catorce. —Rodolfo Vidal.—Ante 
mí, P. H., Fausto Arnal.

Zaragoza.—Pilar.
D. Rodolfo Vidal y Quer, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por este edicto hago saber: Que en el proce

dimiento especial sumario promovido por el 
* Procurador D. Sixto Abad, en nombre de Ma

riano Gazol Ezquerra, contra Valentín Barranco 
y Gabriela Barranco, sobre pesetas, se sacan a 
la venta en pública subasta, por primera vez, 
las fincas hipotecadas siguientes, sitas en tér
mino de Santa Cruz de Grío:

1 .a Olivar, partida Lituevo, de media yuga
da, equivalente veintidós áreas, doce centiéreas; 
linda al Norte con Juan Barranco, al Este con 
río, al Sur con Bernabé Barranco y al Oeste 
con montes valdíos: valorado en mil pesetas.

2 .a Campo-secano, partida Lituevo, de yuga
da y media, equivalente a setenta y cinco áreas 
treinta y seis centiáreas; linda al Ñorte con Ma
nuel Cubero, al Este con Bernabé Barranco, al 
Sur con Francisco España y al Oeste con An
drés Longares: valorado en mil pesetas.

B.ft Olivar, partida Val de Canutos, de yuga
da y media, equivalente a setenta y cinco áreas 
treinta y seis centiáreas; linda al Ñorte con Ge
neroso Barranco, al Este con Hermenegildo Ji- 
mono, al Sur con Valentín Miilán y al Oeste con 
barranco: valorado en mil setecientas cincuenta 
pesetas.

4 .a ■ Campó secano, partida Reoyo, de cin
cuenta áreas; linda al Norte con Andrea Ba
rranco, al Este con Ramón Gil, al Sur con Ja
cinto Longares y al Poniente, con Hilario Vi
cente: valorado en mil pesetas.
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5 .a Olivar, partida Recuenco, de veintidós 
áreas, doce oentiáreas; linda al Norte con An
tonio Sánchez, al Este con camino de Tobed, al 
Sur con herederos de Mariano Longares y al 
Oeste con río Grío: valorado en mil doscientas 
cincuenta pesetas.

6 .a Edificio-cuadra, sin número, calle Om
bría; linda por derecha con Gregorio Jimeno, 
por izquierda con Roberto Rubio y por espalda 
con Roberto Rubio: valorada en cuatrocientas 
pesetas.

7 .a Campo secano, partida Plana, de veinti
cinco áreas, doce oentiáreas; linda por el Norte 
con Angel España, por el Este, con Pedro Ji
meno, por el Sur con camino de loogés y por 
el Oeste, con Lázaro Cubero: valorado en cua
trocientas pesetas.

8 .a Campo scano, partida Cabecillo del Are
nal, de una yugada, equivalente a cuarenta y 
dos áreas, noventa oentiáreas; linda al Norte 
con Pedro Jimeno, al Este con Bautista Marco, 
al Sur con Pedro Jimeno, y al Oeste con Anto
nio Galán: valorado e novecientas pesetas.

9 .a Corral de encerrar ganado, partida de 
Colladillos, de 300 metros cuadrados; linda al 
Norte, Sur, Este y Ueste con Montes del Esta
do: su valor quinientas cincuenta pesetas.

10 . Una casa, número tres, calle Ombría, de 
200 metros cuadrados, con bodega, piso firme 
y principal; linda por derecha con Mariano Ji
meno, por izquierda con Blas Boned, por espal
da con Simón Boned: su valor dos mil qui
nientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este Juz
gado, Democracia, sesenta y cuatro, a las once 
del día veintiséis de mayo próximo, se hace 
constar:

Que los postores deberán consignar en este 
Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento de la finca (pie deseen 
subastar.

Que el tipo de subasta será el asignado a 
cada finca, que es el pactado en la escritura de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior al 
mismo.

Que los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la secretaría del que refrenda, 
entendiéndose que todo lioitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y se entenderá que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Zaragoza, a veintiuno de abril de mil nove
cientos catorce. — Rodolfo Vidal. — Ante mq
P. H.) Fausto Arnai.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de 
instrucción del distrito de San Pablo de Zarago
za en providencia de hoy, dictada en earta or-

den de esta Audiencia, se cita a Andrés u eCo 
que vivió en la calle de los Estudios, nl ^n. 
diez y ocho, para que comparezca ante 
diencia de dicha capital el día catorce J® orai 
próximo, a las diez, para asistir al jW01] j(oy 
de causa sobre lesiones contra M»11.1'*' -gn- 
Castellón y otro, bajo la multa y aper01 J qui
to de los artículos cuatrocientos veinte ¡oüto 
nientos cuatro de la ley de Enjuicia1 
criminal. .. uOv0'

Zaragoza, veintidós de abril do nn 
cientos catorce.—Ensebio Huélamo.

Zaragoza.—San Pablo-
Cédula de citación. gaD

El Sr. Juez de instrucción del distrito ( 
Pablo de esta capital, por providencia 
en la causa que instruye por hallazgo rt0 
dáver de un hombre desconocido, on 
superior de un coche de viajeros, de - vejo' 
del Norte, en la estación de Casetas, el pOr 
tiséis de marzo último, ha acordado se 
medio de la presente, que se insertará e p0r. 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, a clian/0 acef' 
sonas puedan facilitar algún anteceden 
ca del interfecto, a fin de que con1! la 
ante el Juzgado, sito en el piso Prin jL de,'11 
casa número sesenta y dos de la ca ¿¡a, 
Democracia, dentro del término de q1_ pre- 
a contar desde la publicación; haciem • 0r je 
sente que dicho sujeto representaba ^eD0’ 
veinticinco a treinta años de edm ' -or d®' 
afeitado, faltándole la extremidad m erioi‘> 
recha, por amputación por el termo . ves- 
del muslo de dicho lado; estatura mg 
tía chaqueta color café, deteriorada, ' c0rrfl' 
blanca de lana, de corte de ciclista o 1 .^tiD0- 
da hasta el cuello, pantalón negro- blflO11' 
dibujos azules y encarnados, alPal^intllróD ,, 
cerrada, sujetando el pantalón un c |or 
cuero, algo ancho, usando bufanda 
doso. .i noveoí®11.

Zaragoza, veintidós de abril de i»1 or do 
tos catorce. — El Secretario habil>ta<L^ 
M. Serrano, Vicente Muri 11as, <>fi0

PARTE NO OFldA1-, - •

Sindícalo de riegos de la acC<jl 
de foguera de Fabar»- d.

Con el fin de dar cumplimiento a a gu co1^, 
las Ordenanzas de este Sindicato y P a jos ' 
titución definitiva, se convoca a ^yf-al, ''j. 
gantes de dicha acequia a Junta « _¡nlo vjo 
tendrá lugar el día 10 de mayo P1 e| lla^jjf 
dero, a las diez de la mañana, jo ac* 5- 
Molino de la Villa de ésta, pu*1 |¡ad()S fo1^ 
aquéllos, tanto vecinos como hacer qü0) - 
teros, a dicho fin; en la intolig®11g6 te”1 pg 
cualquiera el número de asiste'1 je te 
acuerdo; pero se ruega la asiste' 
por su importancia. pf0Si(

Fabara, a 21 de abril de 1911- 
in te riño, Casiano Latorre.

IMPRENTA DEL HOSFI®10


